
SOSECALI C.LTDA. 
  

Guayaquil, 30 de septiembre del 2014 

Señorita: 
CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA 
Ciudad. 

  

Estimada Señorita: 

Cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de ta compañía 
SOSECALI C.LTDA., se la designó GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de 
la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con 
el presidente 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
ante el abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésima Primero 
del cantón Guayaquil, el 30 de septiembre del 2014.- 

Atentamente, 

> 5] E AS 
Lie 

z 
4 

CARMEN LEONOR SEGARRA IBARRA 

SOCIA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SOSECALI 
C.LTDA., para el cual he sido designada.- Guayaquil, 30 de septiembre del 

2014.- 
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CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA 

GERENTE GENERAL 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 0908858962 

      ES



  

a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.376 
FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:27 
  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    
   

Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil catorce queda 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de 1 
denominada: SOSECALI C. LTDA., de fojas 100.625 a 100.6 

designado en el acto constitutivo de la compañía SOSECALI C. L 
favor de CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA, de fojas 43.818 a 

43.820, Registro de Nombramientos número  14,108.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SOSECALI C. LTDA., a favor de CARMEN LEONOR 
SEGARRA IBARRA, de fojas 43.821 a 43.823, Registro de 

Nombramientos número 14.109.- 
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hno DELEGADO 
Guayaquil, 24 de ocosbre de 2014 : 
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REVISADO POR É 

La responsabilidad sobre la veracidad y amenticidad de los datos regiswados, es de exclusiva responsabilidad de la u el 
dectarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

LO CERTIFICO: ES CONFORME, 3 

  

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


